
 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO:  RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00751-00 

CUADERNO:  1. FÍSICO  

 

 
Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 
 

 
1. TENER por agregado a los autos direcciones físicas de los demandados 

para fines legales pertinentes.  
 

2. NO TENER cuenta la anterior notificación a los demandados, conforme 
al Art 291 del C. G. del P., como quiera que según el citatorio aportado, 

la dirección a la cual fue enviado el mismo, no corresponde a la indicada 

o informada en el líbelo, lo que va en contra vía a lo dispuesto en el inciso 
2º del numeral 3º del Art. 291 del C. G. del P., que reza “(…) … La 

comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado”, 

(Subraya y negrilla fuera de texto).   

 
3. NEGAR la solicitud de emplazamiento a los demandados y se ordena 

a la memorialista estarse a los resuelto al numeral 5° del proveído de 
fecha 30 de noviembre de 2020. 

 
4. RECONOCER personería para actuar a la Dra. LUCY JUDITH LIBREROS 

GUZMÁN, como apoderada de los demandados MÓNICA ANA HELENA 

GARCÍA SCHWARTZ, JOHAN FERNANDO GARCÍA SCHWARTZ y RAFAEL 
GONZALO GARCÍA DÍAZ en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

5. TENER por notificados a los demandados del auto que admitió la 
demandada, mediante CONDUCTA CONCLUYENTE, a partir de la 

notificación de la presente decisión, conforme lo indica el inciso 2º del Art. 
301 del C. G. del P., en consecuencia, SECRETARÍA, CONTABILICE el 

resto del término para que ejerza su derecho a la defensa y  proceda en 
firme el presente, a remitir al correo electrónico de la apoderada 

reconocida, copia del este proveído y de los folios 1 al 458, los que 
contienen, el escrito de la demanda, los anexos del traslado y el auto de 

admisión de fecha 26 de julio de 2019, de lo cual se dejará constancia en 
el expediente, se ADVIERTE a la parte, que el termino de contestación, 

iniciara a correr al día siguiente del envío ordenado. 
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6. SECRETARÍA una vez fenezca el término de contestación de la 
demanda proceda a correr traslado de las excepciones de mérito 

propuestas en los escritos de contestación de la demanda, de conformidad 

con el Art. 370 del C. G. del P., en concordancia con el Art. 110 ibidem, 
haciéndose su fijación virtualmente, con inserción de la providencia, de 

conformidad con lo establecido en el Art 9° del Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0129 

 

 

HOY: 21 de septiembre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


